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MINISTERIO DEL INTERIOR
INTENDENCIA LOS LAGOS

APLICA SANCION QUE INDICA
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EBASTIAN MONTES P
NDENTE REGIONAL

DISTRIBUCION:
1.- Depto. de Extranjería Ministerio del Interior.
2.- Gobernación Provincial de Chiloé.
3.- Policía de lnvestigaciones de Castro.
4.- Arch. Depto. Jurídico Intendencia Regional.
5.- Arch. Of. de Partes Intendencia Reqional.

RES. ExENTA No r-b l6 I  302

PUERTO MONTT,

HOY SE RESOLVIO LO QUE SIGUE:

V ISTOS:
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a) Lo informado por la Sección de Extranjería y PolicÍa lnternacional de la Policía de
lnvestigaciones de Castro, a través de Ord. N'07 del18.02.2010 e Informe Policial
N'491/12078 de fecha 17.02.2010, en el que adjunta antecedentes del extranjero
RAVASI Hernán Federico, de nacionalidad argentina;

b) Lo dispuesto en los artículos 79 y 82 del D.L. 1094 de 1975 y artículos 159 Y 165
del D.S. 597, de 1984. del Ministerio del lnterior:

RESUELVO:

1.- AMONÉSTESE por escrito al extranjero RAVASI Hernán Federico, de
nacionalidad Argentino, nacido el 07.05.1966, Pasaporte N" 18002590-N, Cédula
Nacional de ldentidad N'21.697.372-0, quien ingresó al país el 01.04.2004,
domici l iado en Camino Mirador s/n Sector Ten - Ten, comuna de castro, Chiloé.

2.- La persona mencionada anteriormente deberá, en lo sucesivo, dar estr icto
cumplimiento a las normas sobre extranjería vigentes en Chile.

3.- El extranjero señalado precedentemente dispone del plazo de 15 (quince) días
para regularizar su situación o abandonar el país.

4.- Notif íquese al afectado por la Policía de Investigaciones de Chile.
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